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               COMISIÓN DE CULTURA Y PATRIMONIO CULTURAL 

COMISIÓN DE CULTURA Y PATRIMONIO CULTURAL 
PERÍODO LEGISLATIVO DE SESIONES 2020 - 2021 

 
ACTA 40 

CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA VIRTUAL 
 

En Lima, siendo las quince horas con diez minutos del miércoles 12 de mayo de 2021, se 
reunieron los integrantes de la Comisión de Cultura y Patrimonio Cultural, a través de la 
Plataforma Microsoft Teams, bajo la presidencia del congresista Alcides Rayme Marín y del 
secretario congresista Erwin Tito Ortega, contando con la presencia de los congresistas: 
Irene Carcausto Huanca, Jhosept Pérez Mimbela, Luis Carlos Simeón Hurtado, Rubén 
Ramos Zapana y Jorge Vázquez Becerra en calidad de miembros titulares y con el quórum 
reglamentario se dio inicio a la Cuadragésima sesión ordinaria de la Comisión. 
 
 
I.   APROBACIÓN DEL ACTA 

 
 Trigésima Novena Sesión Ordinaria virtual, celebrada el 5 de mayo del 2021. 
 
El presidente sometió a votación la aprobación del acta mencionada de la Comisión de 
Cultura y Patrimonio Cultural, siendo aprobadas, POR UNANIMIDAD, con el voto de los 
congresistas presentes:  Alcides Rayme Marín (FREPAP), Erwin Tito Ortega (Fuerza 
Popular), Irene Carcausto Huanca (Alianza Para el Progreso), Simeón Hurtado Luis 
Carlos (Acción Popular), Rubén Ramos Zapana (Unión Por el Perú) y Jorge Vásquez 
Becerra (Acción Popular). 

 
 
II. DESPACHO 

 
 

El presidente da cuenta de los documentos remitidos y recibidos de la comisión, los 
mismos que se han enviado, vía electrónica, a cada despacho congresal.  
 

III. INFORMES 
 

El presidente invitó a los congresistas a presentar sus informes; no habiendo informes, 
pasó al siguiente punto. 
 
 
IV. PEDIDOS 

 
El presidente cedió el uso de la palabra a los señores congresistas para que realicen sus 
pedidos.  
 
La congresista Irene Carcausto Huanca indica que el pasado 3 de marzo del presente año 

se aprobó el dictamen de los Proyectos de Ley 3751/2018-CR y 6264/2020-CR, con texto 

sustitutorio que propone la Ley "Declarar de interés nacional la valoración del festival Parada 

folklórica de la ciudad y provincia de Azángaro, departamento de Puno"; en ese sentido 

manifiesta que por intermedio de la comisión se solicite que dicho dictamen sea agendado 

en el Pleno del Congreso de la Republica.  
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El congresista Leonardo Inga Sales señala que ha cursado a la comisión el Oficio 313-

2020-2021-LIS-CR en el que se solicita la ampliación de la agenda de la presente sesión, 

para que se incorpore a la Comisión de Cultura y solicite al consejo directivo del Congreso 

de la República que el Proyecto de Ley 6911/2020-CR “Ley de promoción de igualdad y la 

no discriminación” sea segunda comisión dictaminadora. 

 
El presidente sometió a votación la ampliación de la agenda para que en el orden del día 

sea visto el tema de solicitar al consejo directivo del Congreso de la República que la 

Comisión de Cultura y Patrimonio Cultural sea segunda comisión dictaminadora del 

Proyecto de Ley 6911/2020-CR “Ley de promoción de igualdad y la no discriminación” 

siendo aprobado, POR UNANIMIDAD, con el voto de los congresistas presentes: Alcides 

Rayme Marín (FREPAP), Irene Carcausto Huanca (Alianza para el Progreso), Jhosept 

Pérez Mimbela (Alianza para el Progreso), Luis Carlos Simeón Hurtado (Acción Popular), 

Jorge Vásquez Becerra (Acción Popular) y Rubén Ramos Zapana (Nueva Constitución). 

 
V. ORDEN DEL DÍA 
 
 

 OPINIÓN TÉCNICA RESPECTO A LA FÓRMULA LEGAL CONTENIDA EN LOS PROYECTOS DE 
LEY N° 7472/2020-CR Y N° 5934/2020-CR, QUE PROPONEN LA LEY QUE MODIFICA DIVERSOS 
ARTÍCULOS DE LA LEY 28296, LEY GENERAL DEL PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN; 
LOS FUNCIONARIOS DE MINISTERIO DE CULTURA – MINCUL 
 
INVITADOS: 
 

Señora Shirley Yda Mozo Mercado, directora general de la dirección general de Patrimonio 

Cultural –MINCUL 

Señora María Belén Gómez De La Torre Barrera, directora de la dirección general de 

patrimonio arqueológico inmueble MINCUL.  

 

 OPINIÓN TÉCNICA RESPECTO A LA FÓRMULA LEGAL CONTENIDA EN LOS PROYECTOS DE 

LEY 6257/2017-CR LEY QUE MODIFICA EL DECRETO DE URGENCIA 022-2019, LEY QUE 

PROMUEVE LA ACTIVIDAD CINEMATOGRÁFICA Y AUDIOVISUAL Y 7465/2020-CR LEY QUE 

MODIFICA DIVERSOS ARTÍCULOS DEL DECRETO DE URGENCIA 022-2019, DECRETO DE 

URGENCIA QUE PROMUEVE LA ACTIVIDAD CINEMATOGRÁFICA Y AUDIOVISUAL 

 

INVITADOS: 

 

Señor Santiago Maurici Alfaro Rotondo, director general de la dirección general de industrias 

culturales y artes del Ministerio de Cultura,  

Señora Diana Solis Herrera, secretaria general del sindicato de trabajadoras y trabajadores 

audiovisuales y cinematográficos del Perú – SINCA. 

El presidente cedió el uso de la palabra a los señores congresistas para que realicen sus 

preguntas; no habiendo intervenciones, agradeció a las invitadas por su exposición. 
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 PROPUESTA DEL DICTAMEN RECAÍDO EN EL PROYECTO DE LEY 6685/2020-CR, CON TEXTO 

SUSTITUTORIO QUE PROPONE LA “LEY QUE DECLARA DE INTERÉS NACIONAL Y 

NECESIDAD PÚBLICA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE TRANSPORTE TELEFÉRICO EN LA 

ZONA ARQUEOLÓGICA DEL CERRO BAÚL EN EL DISTRITO DE TORATA, PROVINCIA DE 

MARISCAL NIETO, DEPARTAMENTO DE MOQUEGUA”. 

El presidente, terminando su sustentación, cedió el uso de la palabra a los señores 

congresistas para sus intervenciones. 

Intervino el congresista Johan Flores Villegas; como autor de la iniciativa, argumentó el 
fomento del turismo y la revaloración de la cultura en Moquegua, solicitando su apoyo en la 
votación del dictamen. 

El presidente, no habiendo más intervenciones, pasó a la votación del dictamen. 

El presidente sometió a votación la aprobación dictamen recaído en el Proyecto de Ley 

6685/2020-CR, con texto sustitutorio que propone la “Ley que declara de interés nacional y 
necesidad pública la ejecución del sistema de transporte teleférico en la zona arqueológica 
del cerro Baúl en el distrito de Torata, provincia de Mariscal Nieto, departamento de 
Moquegua”, siendo aprobada, POR UNANIMIDAD, con el voto de los congresistas 
presentes: Alcides Rayme Marín (FREPAP), Erwin Tito Ortega (Fuerza Popular), Irene 
Carcausto Huanca (  Alianza para el Progreso), Jhosept Amado Pérez Mimbela (Alianza 
para el Progreso), Luis Carlos Simeón Hurtado (Acción Popular), Rubén Ramos Zapana 
(Unión por el Perú) y Jorge Vásquez Becerra (Acción Popular). 

 
 

 PROPUESTA DICTAMEN RECAÍDO EN EL PROYECTO DE LEY 6912/2020-CR, CON TEXTO 

SUSTITUTORIO QUE PROPONE, “LEY QUE DECLARA DE INTERÉS NACIONAL Y DE 

NECESIDAD PÚBLICA LA INVESTIGACIÓN, RECUPERACIÓN Y PUESTA EN VALOR DEL 

CENTRO ARQUEOLÓGICO PRE INCA CASTILLO DE CHUPAN, UBICADO EN EL DISTRITO DE 

APARICIO POMARES, PROVINCIA DE YARUWILCA, DEPARTAMENTO DE HUÁNUCO”. 

El presidente cedió el uso de la palabra a los señores congresistas para sus intervenciones; 

no habiendo más intervenciones, pasó a la votación del dictamen. 
 
El presidente sometió a votación la aprobación del dictamen recaído en el Proyecto de Ley 

6912/2020-CR, con texto sustitutorio que propone, “Ley que declara de interés nacional y de 
necesidad pública la investigación, recuperación y puesta en valor del centro arqueológico 
pre inca castillo de Chupan, ubicado en el distrito de Aparicio Pomares, provincia de 
Yaruwilca, departamento de Huánuco”, siendo aprobada, POR UNANIMIDAD, con el voto 
de los congresistas presentes: Alcides Rayme Marín (FREPAP), Erwin Tito Ortega 
(Fuerza Popular), Irene Carcausto Huanca (  Alianza para el Progreso), Jhosept Amado 
Pérez Mimbela (Alianza para el Progreso), Luis Carlos Simeón Hurtado (Acción Popular), 
Rubén Ramos Zapana (Unión por el Perú) y Jorge Vásquez Becerra (Acción Popular). 

 

 PROPUESTA DEL DICTAMEN NEGATIVO RECAÍDO EN EL PROYECTO DE LEY 5830/2020-CR, 

MEDIANTE EL CUAL SE PROPONE LA LEY DE FORTALECIMIENTO DEL SECTOR CULTURA Y 

EL SECTOR TURISMO A TRAVÉS DE SU INTEGRACIÓN EN EL MINISTERIO DE CULTURA Y 

TURISMO. 

El presidente cedió el uso de la palabra a los señores congresistas para sus intervenciones.   

El congresista Jorge Vásquez Becerra solicitó una cuestión previa antes de la votación del 

dictamen para que el proyecto de ley pase a un mejor estudio.  
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El congresista Simeón Hurtado señala que el pedido del congresista Vásquez es atendible 

para que se realice un mejor estudio de la iniciativa legislativa. 

El presidente señala que el dictamen se está sometiendo reiteradamente a debate y 

sometió a votación la cuestión previa.  

El secretario técnico deja constancia que las cuestiones previas están establecidas en el 

artículo 60 del Reglamento del Congreso de la República; las cuestiones previas se plantean 

en cualquier momento del debate y antes de las votaciones, a efecto de llamar la atención 

sobre un requisito de procedibilidad del debate o de la votación. 

El presidente sometió a votación la cuestión previa para que el dictamen recaído en el 

Proyecto de Ley 5830/2020-CR retorne a la comisión para mayor estudio, siendo aprobada, 
POR MAYORÍA, con el voto a favor de los congresistas presentes: Erwin Tito Ortega 
(Fuerza Popular), Irene Carcausto Huanca (  Alianza para el Progreso), Jhosept Amado 
Pérez Mimbela (Alianza para el Progreso), Luis Carlos Simeón Hurtado (Acción Popular), 
Rubén Ramos Zapana (Unión por el Perú) y Jorge Vásquez Becerra (Acción Popular). 
 

El congresista Alcides Rayme Marín (FREPAP), voto en contra. 

 DEBATE Y VOTACIÓN DE LA SOLICITUD EFECTUADA POR EL CONGRESISTA LEONARDO 

INGA SALES PARA QUE LA COMISIÓN DE CULTURA Y PATRIMONIO CULTURAL PROCEDA A 

SOLICITAR AL CONSEJO DIRECTIVO DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA LA REMISIÓN DEL 

PROYECTO DE LEY 6911/2020-CR “LEY DE PROMOCIÓN DE IGUALDAD Y LA NO 

DISCRIMINACIÓN” A FIN DE QUE LA COMISIÓN SEA SEGUNDA COMISIÓN DICTAMINADORA. 

El presidente cedió el uso de la palabra a los señores congresistas para sus intervenciones,  

El congresista Inga Sales señala que el Proyecto de Ley 6911/2020-CR ha sido decretado 

a la Comisión Constitución y Reglamento como única comisión dictaminadora; sin embargo, 

el Proyecto esta relacionado al tema cultura, además existen otras iniciativas que tienen la 

misma materia que se encuentran en esta comisión para que sean dictaminadas. 

No habiendo intervenciones pasó a la votación del dictamen. 

El presidente sometió a votación la solicitud para que la Comisión de Cultura y Patrimonio 

Cultural proceda a solicitar al consejo directivo del Congreso de la República la remisión del 

Proyecto de Ley 6911/2020-CR “Ley de promoción de igualdad y la no discriminación” a fin 

de que la comisión sea segunda Comisión dictaminadora” siendo aprobado, POR 

UNANIMIDAD, con el voto de los congresistas presentes: Alcides Rayme Marín (FREPAP), 

Erwin Tito Ortega (Fuerza Popular), Irene Carcausto Huanca (Alianza para el Progreso), 

Jhosept Pérez Mimbela (Alianza para el Progreso), Luis Carlos Simeón Hurtado (Acción 

Popular), Jorge Vásquez Becerra (Acción Popular) y Rubén Ramos Zapana (Nueva 

Constitución). 

 

VI. CIERRE DE LA SESIÓN 

El presidente señaló que no habiendo otros temas que tratar era necesario someter a 
votación nominal la aprobación del acta con dispensa de su lectura para ejecutar los 
acuerdos adoptados en la presente sesión, la que fue aprobada, por UNANIMIDAD, con el 
voto de los congresistas presentes: Alcides Rayme Marín (FREPAP), Erwin Tito Ortega 
(Fuerza Popular), Irene Carcausto Huanca (Alianza Para el Progreso), Jhosept Pérez 
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Mimbela (Alianza Para el Progreso), Simeón Hurtado Luis Carlos (Acción Popular), 
Rubén Ramos Zapana (Nueva Constitución), Jorge Vásquez Becerra (Acción Popular)  

 
Siendo las diecisiete con quince minutos, se levantó la sesión. 

 

 
 

RAYME MARÍN ALCIDES                                           ERWIN TITO ORTEGA           
          Presidente                                                                       Secretario    
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